RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000836, Ent. N° inic. 82/13.)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto correspondiente a la expropiación del Padrón Nº 173221 con destino al Parque de Actividades del Oeste y Terminal de Carga y Logística dentro de los límites del CCZ Nº 12 –Municipio G;

RESULTANDO: 1) que, por Decreto 32038 de 22/03/07 la Junta Departamental autorizó la expropiación del referido padrón;

2) que cumplidos los procedimientos expropiatorios, se remitieron las actuaciones para la intervención preventiva del gasto;

3) que con fecha 19 de octubre de 2011, este Tribunal observó el gasto en virtud de las siguientes consideraciones :

a) no se invocó la existencia de una ley dictada por causas de necesidad o utilidad pública que permita la expropiación de bienes con destino a la construcción de un Parque de Actividades y Terminal...;

b) se contravino el Inciso 3) del Artículo 15 de la Ley 3.958 ...; y

c) se comprometió un gasto sin disponibilidad presupuestal;

4) que por Resolución 5101/11 de fecha 7 de noviembre de 2011, la Intendenta reiteró el gasto aduciendo que el procedimiento de expropiación se ajustó al Artículo 19 Numeral 25) de la Ley 9.515;                    

CONSIDERANDO: que sin perjuicio de los argumentos esgrimidos, se mantienen incambiadas las causales que motivaron la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y al  Artículo 475 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto formulada por este Tribunal en sesión de fecha 19 de octubre de 2011; y

2) Comunicar a la Intendencia y a la Junta Departamental de Montevideo.”
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